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Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos (SNR). 
 

Guía para capturar, consultar y modificar Integrantes de 

Ayuntamiento en Liga Pública 

 
A continuación, se describe el procedimiento para capturar, consultar y 

modificar a los Integrantes de Ayuntamiento, correspondientes al registro de la 

Candidatura Independiente a Presidencia Municipal, mediante la Liga Pública 

del Sistema Nacional de Registros de Precandidatos y Candidatos (SNR) 

 

 

Consideraciones previas.  

 

• La persona candidata independiente deberá contar con el Formulario de 

Aceptación de Registro (FAR) de la Candidatura. 

 

• La persona candidata independiente deberá contar con la información 

personal y de contacto de las personas integrantes de la Planilla de 

ayuntamiento que solicitará el sistema, entre estas: CURP, RFC, Clave de 

elector, teléfono, correo electrónico y fotografía. 

 

 

 

 

Importante: Para el óptimo funcionamiento de la Liga pública, se sugiere ingresar 

a internet desde el navegador Google Chrome. 

 

Nota: la información contenida en las imágenes de la presente guía es ilustrativa, 

por lo que, los datos utilizados son ficticios y no representan la identidad de 

ninguna persona. 
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Para realizar el registro de los Integrantes de ayuntamiento correspondientes a la 

Candidatura independiente a Presidencia municipal, deberás ingresar a la 

página principal del SNR, proporcionada por el OPL 

(https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login), y dar clic en el botón Liga 

pública, ubicado en la parte inferior de la pantalla. 

 
 

Posteriormente, deberás ingresar el Folio de registro, y la Clave de elector que 

se encuentran en el Formulario de Aceptación de Registro de la Candidatura. 

 

 
 

Captura 

 

Realizado lo anterior, habrás ingresado a la Liga pública del SNR, por lo que, 

deberás seleccionar la opción Registro de candidatura independiente. 

 

 
 

El sistema habilitará la Planilla de ayuntamiento en el submenú Captura y se 

mostrará en la pantalla los datos de la candidatura independiente a la 

Presidencia municipal. 

https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login
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Deberás seleccionar el Tipo de candidatura de planilla y posteriormente el 

Número de lista de planilla. 

 

 
 

El sistema desplegará en pantalla el formulario de registro, el cual se compone 

de las siguientes secciones: 

 

 
 

Nota: Son campos de registro obligatorio los que están marcados con un 

asterisco en rojo (*) 

 

Datos generales: En esta sección se capturarán los datos generales de la 

persona propietaria integrante de la planilla de ayuntamiento: 

 

• Entidad (no permite edición) 

• Tipo de candidatura (no permite edición) 

• Demarcación o Municipio (no permite edición) 

• Tipo de sujeto obligado (no permite edición) 

• Sujeto obligado (no permite edición) 

• Nombre (de la candidatura propietaria de la Presidencia Municipal, no 
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permite edición) 

• * Tipo de candidatura de planilla 

• * Numero de lista de planilla 

• * Fecha de captura (Este campo no se podrá editar y mostrará la fecha 

en la que se realice la captura del registro) 
• * Clave de elector 

• Número de identificador OCR (captura opcional) 

• * Nombre (s) 

• * Primer apellido 

• Segundo apellido (captura opcional) 

• Sobrenombre (captura opcional) 

• * Sexo (En caso de no identificarte con alguna de las opciones puedes 

seleccionar la opción "No binario") 

 

 
 

Datos de la candidatura propietaria: En esta sección deberás capturar la 

siguiente información de la persona propietaria integrante de ayuntamiento: 

 
• * Lugar de nacimiento 

• * Fecha de nacimiento 

• * CURP y confirmación de la CURP 

• * RFC 

• * Ocupación 

• * Tiempo de residencia en el domicilio (en años y meses) 
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Datos de Contacto de la candidatura propietaria: En esta sección deberás 

capturar los datos de contacto de la persona propietaria integrante del 

ayuntamiento. Se requiere capturar mínimo un teléfono y un correo 

electrónico: 

 
• * Tipo de teléfono (Casa, celular y trabajo) 

• * Teléfono (La captura máxima permitida es de 5 teléfonos) 

• * Correo electrónico (La captura máxima permitida es de 5 correos) 

 

 

Nota: Deberás verificar que el correo capturado sea correcto, toda vez que, a 

éste se enviará el Formulario de Aceptación de Registro de la Candidatura 

(FAR) para ser firmado de manera autógrafa y adjuntarlo posteriormente a 

través de la liga pública. 

 

 

Fotografía:  La carga de la fotografía en el registro es opcional, y en caso de 

optar por cargarla, el sistema sólo acepta archivos en formatos .PNG, 

.JPG,.JPEG y con un peso máximo de 150 Kb. 

 

 

 

Aviso de privacidad simplificado: En esta sección se hace del conocimiento el 

tratamiento de los datos personales capturados en el registro, así como el 

resguardo de estos. Adicionalmente, se proporciona la dirección electrónica 

a través de la cual podrás consultar el Aviso de Privacidad Integral. 
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Datos de la suplencia de la candidatura propietaria: En caso de ser aplicable 

la captura de información de la suplencia, deberás dar clic en el recuadro 

localizado previo a la leyenda: “En caso de contar con suplencia de la 

candidatura, con la finalidad de habilitar los campos de captura. 

 

 
 

En esta sección se solicitará la información detallada en las secciones Datos 

generales, Datos de la suplencia de la candidatura propietaria y Datos de 

contacto de la suplencia de la candidatura propietaria, correspondientes a la 

persona suplente integrante de la planilla de ayuntamiento. 

 

 
 

Una vez concluida la captura de información en cada una de las secciones 

descritas, deberás dar clic en el botón Guardar, ubicado en la parte inferior 

del formulario de registro. 
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Realizado lo anterior, se mostrará el mensaje:  

 

 
 

 

Confirmación del registro. “Los datos capturados son los que se remitirán para 

su registro, favor de validarlos”, con el objetivo de confirmar la información 

capturada, por lo que, en caso de ser correcta deberás dar clic en el botón 

Aceptar. 

 

 

Nota: en caso de omitir la captura de algún campo de captura obligatoria (*), 

el sistema no guardará el registro hasta que sea capturada la información 

correspondiente al campo omitido. 

 

De haber capturado la información de manera completa, el sistema mostrará 

el mensaje informativo: 
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El sistema enviará al primer correo electrónico capturado de la persona 

candidata del listado de ayuntamiento el Formulario de Aceptación de 

Registro de la Candidatura el cual deberá ser firmado por la persona 

candidata de manera autógrafa y escanearlo para adjuntarlo posteriormente 

en el SNR a través de Liga pública y entregarlo al OPL en original. 
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Consulta 

 

Para realizar la consulta de los registros capturados correspondientes a las 

personas candidatas Integrantes del ayuntamiento, se podrá realizar en el 

submódulo Consulta, que se encuentra en la parte superior derecha. 
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En seguida se mostrarán los datos correspondientes a la candidatura 

propietaria de la Presidencia municipal, así como los registros de las personas 

integrantes de ayuntamiento. 

 

 
 

 

En la columna Estatus, se muestra el estatus en el que se encuentra el registro 

al momento de la consulta. 

 

 

 

En la columna Acciones, se desplegará una lista con las siguientes opciones:   
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Para consultar la información previamente capturada, deberás seleccionar 

Mostrar información, con lo que el sistema mostrará las secciones del formulario 

con la información precargada y sin posibilidad de edición. 

 

 
 

A través de la opción Visualizar FAR, podrás consultar y descargar el formulario 

FAR. 

 

 
 

En la opción Visualizar documentación adjunta, podrás consultar y descargar 

la documentación generada por el sistema, así como aquella que 

previamente se adjuntó. 

 

 
 



 

Página 12 de 18 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos V.9 
 

 

Modifica. 

 

Para realizar la modificación de datos en el registró de la candidatura, deberás 

dar clic en el submenú Modifica, que se encuentra en la parte superior 

derecha de la pantalla. 

 
 

El sistema te desplegará la información correspondiente a la candidatura 

propietaria de la Presidencia municipal, así como los registros, 

correspondientes al listado de ayuntamiento de la candidatura a Presidencia 

municipal. 

 

 
 

En la columna Acciones, el sistema desplegará una tabla con las siguientes 

opciones: 

 

 
 

Para realizar la modificación de la información deberás seleccionar la opción 

Modificar, con esta selección el sistema mostrará el formulario de registro con 

la información previamente cargada y con la opción de edición, conforme a 

lo siguiente: 
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Datos generales: En esta sección se modificarán los datos generales de la 

persona propietaria Integrante de la planilla de ayuntamiento: 

 

• Entidad (no permite edición) 

• Tipo de candidatura (no permite edición) 

• Demarcación o municipio (no permite edición) 

• Tipo de sujeto obligado. (no permite edición) 

• Sujeto obligado (no permite edición) 

• * Numero de lista 

• * Fecha de captura (Este campo no se podrá editar y mostrará la fecha 

en la que se realice la captura del registro) 
• * Clave de elector 

• Número de identificador OCR (captura opcional) 

• * Nombre (s) 

• * Primer apellido 

• Segundo apellido (captura opcional) 

• Sobrenombre (captura opcional) 

• * Sexo (En caso de no identificarte con alguna de las opciones puedes 

seleccionar la opción "No binario") 

 

 

 
 

Datos de la candidatura propietaria: En esta sección podrás modificar la 

siguiente información de la persona propietaria Integrante de ayuntamiento: 

 
• * Lugar de nacimiento 

• * Fecha de nacimiento 

• * CURP y confirmación de la CURP 

• * RFC 

• * Ocupación 

• * Tiempo de residencia en el domicilio (en años y meses) 
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Datos de Contacto de la candidatura propietaria: En esta sección podrás 

actualizar los datos de contacto de la persona propietaria Integrante de 

ayuntamiento. Se requiere capturar mínimo un teléfono y un correo 

electrónico: 

 
• * Tipo de teléfono (Casa, celular y trabajo) 

• * Teléfono (La captura máxima permitida es de 5 teléfonos) 

•      * Correo electrónico (La captura máxima permitida es de 5 correos) 

 

 

 

 

Nota: Deberás verificar que el correo capturado sea correcto, toda vez que, a 

este se enviará el Formulario de Actualización de Registro (FAA), para ser 

firmado de manera autógrafa, y adjuntarlo posteriormente a través de la liga 

pública. 

 

Fotografía:  La carga de la fotografía en el registro es opcional, y en caso de 

optar por cargarla, el sistema sólo acepta archivos en formatos .PNG, .JPG, 

.JPEG y con un peso máximo de 150 Kb. 
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Aviso de privacidad simplificado: En esta sección se hace del conocimiento el 

tratamiento de los datos personales capturados en el registro, así como el 

resguardo de estos. Adicionalmente, se proporciona la dirección electrónica 

a través de la cual podrás consultar el Aviso de Privacidad Integral. 

 

 

Datos de la suplencia de la candidatura propietaria: En caso de ser aplicable 

la captura de información de la suplencia, deberás dar clic en el recuadro 

localizado previo a la leyenda: “En caso de contar con suplencia de la 

candidatura”, con la finalidad de habilitar los campos de captura. 

 
 

En esta sección se solicitará la información detallada en las secciones Datos 

generales, Datos de la suplencia de la candidatura propietaria y Datos de 

contacto de la suplencia de la candidatura propietaria, correspondientes a la 

persona suplente integrante de la planilla de ayuntamiento. 
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Una vez concluidas las modificaciones necesarias, deberás dar clic en el botón 

Modificar. 

 

 
 

 

Realizado lo anterior, se mostrará el mensaje:  

 

 
 

Confirmación de la modificación. “Los datos capturados son los que se 

remitirán para su registro, favor de validarlos”, con el objetivo de confirmar la 

información capturada, por lo que, en caso de ser correcta deberás dar clic 

en el botón Aceptar. 

 

Nota: en caso de omitir la captura de algún campo de captura obligatoria (*), 

el sistema no guardará el registro hasta que sea capturada la información 

correspondiente al campo omitido. 

 

De haber capturado la información de manera completa, el sistema mostrará 

el mensaje informativo: 

 
 

En la pantalla se visualizará un botón con la leyenda: “Formulario de 

Aceptación de Actualización”, a través del cual podrá consultar el formulario 

generado a nombre de la persona propietaria del listado de ayuntamiento. 

 

 
 

Asimismo, se enviará al primer correo electrónico capturado de la persona 

candidata del listado de ayuntamiento, el Formulario de Aceptación de 
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Actualización (FAA), de la candidatura el cual deberá ser firmado por la 

persona candidata de manera autógrafa y escanearlo para adjuntarlo 

posteriormente en el SNR a través de la Liga pública y entregarlo al OPL en 

original. 
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Para consultar el proceso de adjuntar formularios a través de Liga pública, se 

proporciona la Guía para adjuntar formularios a candidaturas independientes 

en Liga Pública:  

 

https://sitios.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SNR/rsc/do

cs/PDF/Guia_para_adjuntar_formularios_a_candidaturas_independientes_en_Lig

a_publica.pdf 

 

Con este procedimiento se concluye la presente guía. 

 

 

 

 

 

 

 

https://sitios.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SNR/rsc/docs/PDF/Guia_para_adjuntar_formularios_a_candidaturas_independientes_en_Liga_publica.pdf
https://sitios.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SNR/rsc/docs/PDF/Guia_para_adjuntar_formularios_a_candidaturas_independientes_en_Liga_publica.pdf
https://sitios.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SNR/rsc/docs/PDF/Guia_para_adjuntar_formularios_a_candidaturas_independientes_en_Liga_publica.pdf

